


Caloto, 01-06-2022

GCOE-EMB-20220601800156

Señor(a)

Secretario

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CALOTO CAUCA

j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co

Caloto

Asunto:Ref. 20190005200

Oficio. 214

Con el fin de dar trámite a la comunicación de la referencia, nos permitimos solicitar se sirvan suministrarnos copia del oficio, 
donde se le informa al Banco de Bogotá de la medida cautelar contra los siguientes demandados, teniendo en cuenta que, una 
vez revisadas nuestras bases de datos de registro de Embargos, a la fecha no se evidencia radicado de dicho oficio. Motivo por el 
cual no es posible proceder con lo solicitado.

Tipo Identificación Número Identificación Nombre Proceso

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA

34771168 CONDA CONDAGLORIA ESPERANZA 2019005200

Esta respuesta se da por el Banco de Bogotá, cualquier solicitud de Información adicional favor enviarla al Embargos.

Cordialmente,

_________________________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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